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Art. 2.2: Programas de información en materia de vivienda
(programa núm. 3).

87,34% sobre el importe solicitado, 7.752 euros.

Art. 2.2: Programas de información sobre productos o
servicios de uso común y generalizado: Tales como suministro
de agua, energía y telefonía, así como enseñanza, servicios
financieros, transporte, etc. (programa núm. 4).

87,34% sobre el importe solicitado, 30.510 euros.

Art. 2.2: Actuaciones dirigidas al fomento del consumo
sostenible (programa núm. 5).

87,34% sobre el importe solicitado, 15.565 euros.

Art. 2.2: Actuaciones dirigidas al fomento del Asociacio-
nismo (programa núm. 6).

87,34% sobre el importe solicitado, 23.535 euros.

Art. 2.2: Publicaciones periódicas en materia de consumo,
dirigidas a los consumidores y usuarios (programa núm. 7).

87,34% sobre el importe solicitado, 44.612 euros.

Art. 2.2: Programas que contribuyan a mejorar la infor-
mación y formación del consumidor en relación con las nuevas
tecnologías y la sociedad de la información (programa núm. 8).

87,34% sobre el importe solicitado, 15.360 euros.

Art. 2.2: Actuaciones dirigidas a la protección y defensa
de colectivos específicos más desprotegidos (programa
núm. 9).

87,34% sobre el importe solicitado, 12.661 euros.

Total: 288.155 euros.

F E D E R A C I O N ANDALUZA DE CONSUMIDORES Y
AMAS DE CASA AL-ANDALUS

Núm. de Registro Público de Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía 023/A.

Cuantía de la subvención concedida: Doscientos cuarenta
mil setecientos treinta y cuatro (240.734) euros, para la cofi-
nanciación de los programas de actuación que seguidamente
se relacionan:

Art. 2.1.a): Funcionamiento de Gabinetes Técnicos y Jurí-
dicos (programa núm. 1).

76,29% sobre importe solicitado, 55.024 euros.

Art. 2.1.b): Funcionamiento de oficinas territoriales de
información a todos los consumidores y usuarios sean socios
o no (programa núm. 2).

76,29% sobre importe solicitado, 77.951 euros.

Art. 2.2: Programas de información sobre productos o
servicios de uso común y generalizado: Tales como suministro
de agua, energía y telefonía, así como enseñanza, servicios
financieros, transporte, etc. (programa núm. 4).

76,29% sobre importe solicitado, 9.171 euros.

Art. 2.2: Actuaciones dirigidas al fomento del consumo
sostenible (programa núm. 5).

76,29% sobre importe solicitado, 9.171 euros.

Art. 2.2: Actuaciones dirigidas al fomento del Asociacio-
nismo (programa núm. 6).

76,29% sobre importe solicitado, 18.342 euros.

Art. 2.2: Publicaciones periódicas en materia de consumo,
dirigidas a los consumidores y usuarios (programa núm. 7).

76,29% sobre importe solicitado, 41.269 euros.

Art. 2.2: Programas que contribuyan a mejorar la infor-
mación y formación del consumidor en relación con las nuevas
tecnologías y la sociedad de la información (programa núm. 8).

76,29% sobre importe solicitado, 14.903 euros.

Art. 2.2: Actuaciones dirigidas a la protección y defensa
de colectivos más desprotegidos (programa núm. 9).

76,29% sobre importe solicitado, 14.903 euros.

Total: 240.734 euros.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- La Directora General, Elia
Rosa Maldonado Maldonado.

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede,
al Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén),
prórroga del plazo de justificación de la subvención
recaída en el expte. IR2313402.

Con fecha 3.4.2003 el Excmo. Ayuntamiento de Villa-
nueva del Arzobispo solicita ampliación del plazo de ejecución
y justificación del proyecto subvencionado en el expediente
epigrafiado, del cual resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, con fecha 15.3.2002,
al amparo de la convocatoria que para el ejercicio 2002 se
contiene en la Orden de 6 de febrero de 2002 de la Consejería
de Gobernación presentó solicitud de subvención con la fina-
lidad de ejecutar «Reforma y Rehabilitación de vivienda muni-
cipal» por importe de 18.030,36 E.

2.º En virtud de resolución de fecha 30.7.2002 (BOJA
núm. 101 de 29.8.03) se acuerda el otorgamiento de la sub-
vención por importe de 18.030,36 E en ella se establece
un plazo de seis meses para la realización de la actuación
para la que ha sido otorgada, que contará a partir de la mate-
rialización efectiva del pago y que concluye el 12.4.03.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de justificación
se presenta antes de expirar dicho plazo y se basa, en resumen,
en los siguientes extremos: Estando prácticamente finalizadas
las obras, las mismas se han debido suspender por producirse
una ocupación ilegal en fecha 27.2.03 estando en trámite
el correspondiente expediente de desahucio administrativo. La
argumentación descrita anteriormente viene avalado por la
siguiente documentación: Informes de ocupación y de com-
probación dirigido por los Policías Locales números 16 y 17
al Subinspector Jefe de la Policía Local, Atestado instruido
al respecto, providencia de Alcaldía sobre inicio de expediente
de recuperación o desahucio de las viviendas afectadas, Decre-
to de Alcaldía y notificación del mismo requiriendo el desalojo
e Informe del Subinspector Jefe de la Policía sobre estado
de las viviendas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 41 del Decreto 149/88 de 5 de abril por el
que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía establece que la documentación justificativa de
que la subvención ha sido aplicada a su destino, se presentará
en el plazo que determine la resolución de otorgamiento; idén-
tica prescripción dispone el art. 18,1 del Decreto 254/2001
de 20 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

2. El párrafo segundo del art. 16 de la Orden de 6 de
febrero de 2002 por la que se regula y convoca la concesión
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de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de su
infraestructura en el año 2002, en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 antes citado, dispone la posibilidad
de que el beneficiario de la subvención pueda solicitar del
órgano concedente, con antelación a la finalización del plazo
de ejecución inicialmente concedido, la ampliación del plazo de
justificación sin que pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vista la propuesta del Servicio de Administración Local
de esta Delegación del Gobierno, las disposiciones citadas y
las demás, de general aplicación.

A C U E R D O

Conceder la ampliación de plazo de justificación de la
inversión subvencionada en el expediente IR2313402 por
importe de 18.030,36 E materializado en su pago con el
documento OP número 22502514, con destino a Reforma
y rehabilitación de vivienda municipal hasta el 12 de julio
de 2003.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 30.7.2002 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Jaén, 7 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede,
al Ayuntamiento de Martos (Jaén), prórroga del plazo
de justificación de la subvención recaída en el Expte.
IR2300102.

Con fecha 10.4.2003 el Excmo. Ayuntamiento de Martos
solicita ampliación del plazo de ejecución y justificación del
proyecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del cual
resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, con fecha 26.2.2002,
al amparo de la convocatoria que para el ejercicio 2002 se
contiene en la Orden de 6 de febrero de 2002 de la Consejería
de Gobernación presentó solicitud de subvención con la fina-
lidad de ejecutar «Reforma de Casa Consistorial 3.ª Fase»
por importe de 48.080,97 E.

2.º En virtud de resolución de fecha 30.7.2002 (BOJA
núm. 101 de 29.8.03) se acuerda el otorgamiento de la sub-
vención por importe de 48.080,97 E; en ella se establece
un plazo de seis meses para la realización de la actuación
para la que ha sido otorgada, que contará a partir de la mate-
rialización efectiva del pago y que concluye el 12.4.03.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de justificación
se presenta antes de expirar dicho plazo y se basa, en resumen,
en los siguientes extremos: Tras trabajos de excavación y movi-
miento de tierras y habiéndose observado el deficiente estado
de cimentación del edificio así como la crítica estabilidad de
algunos elementos resistentes se hace necesario realizar un
estudio de las condiciones de cimentación de la edificación
para establecer las obras de recalce y reparación precisas.
La argumentación descrita anteriormente viene avalado por
la siguiente documentación: Informe Técnico sobre el Estado
de las Obras avalado por fotografías de las obras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 41 del Decreto 149/88 de 5 de abril por el
que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía establece que la documentación justificativa de
que la subvención ha sido aplicada a su destino, se presentará
en el plazo que determine la resolución de otorgamiento; idén-
tica prescripción dispone el art. 18,1 del Decreto 254/2001
de 20 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

2. El párrafo segundo del art. 16 de la Orden de 6 de
febrero de 2002 por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de su
infraestructura en el año 2002, en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 antes citado, dispone la posibilidad
de que el beneficiario de la subvención pueda solicitar del
órgano concedente, con antelación a la finalización del plazo
de ejecución inicialmente concedido, la ampliación del plazo de
justificación sin que pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vista la propuesta del Servicio de Administración Local
de esta Delegación del Gobierno, las disposiciones citadas y
las demás, de general aplicación.

A C U E R D O

Conceder la ampliación de plazo de justificación de la
inversión subvencionada en el expediente IR2300102 por
importe de 48.080,97 E materializado en su pago con el
documento OP número 22502534, con destino a Reforma
de Casa Consistorial 3.ª Fase hasta el 12 de octubre de 2003.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 30.7.2002 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativa
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 10 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.


